
Y Y

BUIN

DECRETO
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Secretaria ¡/lunic¡pal

1 SI'4AR 2019

ALCALDICI
etra i) de la

oNo ) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Ar.ts
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de

modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 437 de fecha 13 de Febrero de
20L9, se inicia el proceso de invalidación del Decreto Alcaldicio N" 3437/2018, que
aprueba el convenio de colaboración suscrito con la Empresa GREEND0T SpA.

2.- El Memorándum No 130, de fecha 21 de Febrero de 20L9, a
través del cual Ia Asesoría Jurídica solicita al sr. Alcalde complementar el Decreto
Alcaldicio N" 937 /2019.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar la
complementación.

DECRETO.

1.- Compleméntese el Decreto Alcaldicio N" 437, de fecha 13 de
Febrero de 2019, a través del cual se inicia el proceso de invalidación del Decreto
Af caldicio N" 3437 1201,8, correspondiente al convenio de colaboración suscrito con la
Empresa GREENDOT SPA.; en el sentido de agregar un tercer resuelvo que consagre
que el afectado tiene el derecho a deducir observaciones en contra de la
determinación alcaldicia dentro del plazo de 3 días. contados desde la notificación
personal o vía carta certificada que practique el Director de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato o la persona que este designe. Lo anterior según lo establecido en el inciso
primero del Artículo 53 de la Ley N'19.880.

ANóTESE, coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE.
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